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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01186/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, a la solicitud de acceso a la información pública 01701/METEPEC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, se tuvo por presentada una solicitud de información del Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Metepec, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se requiere copia de las cédulas profesionales de todos los servidores públicos encargados de la salud dentro del DIF Metepec”. (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Metepec no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 01186/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por el particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La falta de respuesta del sujeto obligado.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.


a) Turno del Medio de Impugnación. El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01186/INFOEM/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Ayuntamiento de Metepec, sin número, de la misma fecha de recepción, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigida a los Comisionados de este Instituto, por medio del cual menciona lo siguiente:

“…	
PRIMERO.- La solicitud de acceso a la información que ahora se recurre, versa sobre lo siguiente: 
…
Derivado de lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción VI, que a la letra dice: 
…
El solicitante no funda ni motiva su acto de inconformidad respecto de la supuesta afectación a sus derechos de acceso a la información, pues solo se constriñe a relatar artículos y cuestiones tendientes a la contestación. 

Que si bien es cierto, dentro de sus motivos de inconformidad hace un relato abundante en el que solo enuncia artículos y preceptos legales sin que ello implique la exposición de una razón de lo que adolece, dañando y entorpeciendo los mecanismos de acceso a la información pública.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, es el primer sujeto obligado con más solicitudes de acceso a la información, con más de tres mil ochenta y cuatro solicitudes, del 1 de enero del 2022 al 16 de marzo del 2022, de acuerdo al portal del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto, adjunto al presente escrito bajo la denominación “imagen 1” e “imagen 2”; las capturas de pantalla del portal del instituto antes citado, con la finalidad de acreditar lo dicho. (Sic)
…
TERCERO.- El sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022- 2024, de manera excepcional no se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, derivado del número excesivo de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 158 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios, y 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dicen:
…
Expuesto lo anterior, solicito a ustedes Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

ÚNICO.- Dada la situación descrita en el cuerpo del presente informe justificado, se somete a la consideración de los distinguidos integrantes del pleno del INFOEM, consideren en el ejercicio de sus atribuciones, expedir el criterio correspondiente que conforme a derecho sea generado, esto, toda vez que el estricto cumplimiento de los plazos referidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no contemplan un número atípico de solicitudes de información ingresadas (a través de SAIMEX) de forma coordinada en un breve plazo de tiempo. 

Ergo, es importante no generar condiciones que busquen priorizar la atención a los derechos de diversos sectores de la sociedad, toda vez que por un lado yace el derecho humano al acceso a la información pública, y por el otro, se encuentran los diversos trámites y servicios que día a día, las áreas que conforman la administración pública de Metepec, le brindan a la ciudadanía, tal y como lo establece nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 115, fracción III en relación a la obligación de los Municipios de brindar de forma eficaz y eficiente los servicios públicos que permitan una vida digna a la población.
…
Por lo anteriormente expuesto a Ustedes C.C. Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido: 
…
PRIMERO.- Tener por rendido el Informe Justificado en la forma y términos contenidos en el presente ocurso. 
SEGUNDO.- Se sobresea el presente recurso y se deseche ya que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia, quedando sin materia para poder continuar con la secuela procesal. 

TERCERO.- Los puntos no combatidos de la respuesta al hoy recurrente, deben de declarase firmes, por será actos consentidos.  
…(Sic)

d) Vista del Informe Justificado. El veintidós de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del particular, el Informe Justificado presentado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el veintitrés del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Manifestaciones del Recurrente.  El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, un escrito libre emitido por el Particular, por medio del cual se ratifica la inconformidad manifestada en el Recurso de Revisión.

f) Cierre de Instrucción:  El treinta de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento; sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió las cédulas profesionales de todos los servidores públicos encargados de la salud dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Metepec.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó de dicha circunstancia, ya que si bien, los motivos de inconformidad, van tendientes a realizar diversas manifestaciones sobre una supuesta respuesta, en el acto reclamado, si fue claro en agraviarse de la falta de contestación a la solicitud de información, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado refirió que derivado del cúmulo de solicitudes de información que se le había recibido, no contaba con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir los términos señalados por la Ley de la materia, para dar respuesta, por lo que solicitó que el Recurso de Revisión fuera sobreseído o desechado. Por su parte, el Particular ratificó su inconformidad y solicitó se le proporcionará el Acuerdo de Incompetencia para conocer de lo requerido.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; el Escrito Recursal, el Informe Justificado presentado por el Sujeto Obligado y las manifestaciones del particular; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
 
Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec, a la solicitud de información presentada por el Recurrente. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Metepec, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se tuvo por presentado, el veintiséis de enero de dos mil veintidós.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr el veintisiete y feneció el diecisiete de febrero, ambos de la presente anualidad, lo anterior, sin contar los días, veintinueve y treinta de enero, así como, del cinco al siete, doce y trece de febrero, todos del dos mil veintidós, al ser inhábiles, de conformidad con los artículos 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

En ese sentido, este Instituto verificó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no había emitido respuesta al requerimiento de información, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo indicado, se colige que, tal como lo precisó el Particular, el Ayuntamiento de Metepec, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de la materia, pues tenía hasta el diecisiete de febrero de la presente anualidad, para realizar dicha situación; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.

Sin embargo, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, en donde hizo alusión que estaba imposibilitado en atender la solicitud de información, en términos del artículo 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como, el 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, dichos artículos precisan que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

Conforme a lo anterior, se logra desprender que dichos artículos van tendientes a precisar un cambio de modalidad, a consulta directa, la cual se relaciona con las capacidades que tiene el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la solicitud de información; sin embargo, para acreditar dicha imposibilidad, resulta necesario de manera primigenia, analizar si cuenta competencia para conocer del requerimiento de información, el cual es referente al personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 

En ese contexto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte del sujeto obligado, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el sujeto obligado cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida; para ello, es necesario traer a colación, los artículos 36, fracción I, inciso b) y 115, del Bando Municipal de Metepec, dos mil veintidós, que establece que el Sujeto Obligado se auxiliará de la Administración Pública Descentralizada, integrada entre otros, por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.

En ese contexto, conforme al artículo 1° de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, dicho ente es un organismo público descentralizado municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como, con autonomía técnica y administrativa en el manejo de recursos.

En ese orden de ideas y toda vez que el Sistema es un organismo público descentralizado municipal, se procede a verificar si es sujeto obligado de transparencia, distinto al Ayuntamiento de Metepec; por lo que, este Instituto verifico el apartado de Directorio de Sujetos Obligados de la página oficial de este Instituto (consultado el dieciséis de febrero de dos mil veintidós), del cual se advierte que es considerado como sujeto obligado que se encuentra constreñido a cumplir con las Leyes de Transparencia, el Ayuntamiento de Metepec y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, tal como se observa a continuación:
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Lo anterior, toma sustento con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que prevé el listado de Sujetos Obligados, entre los cuales se encuentra el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, tal como se observa a continuación:
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Inclusive, dicho organismo público descentralizado tiene la obligación común de proporcionar a través de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFMETEPEC.web), la información catalogada como información pública de oficio, tal como se muestra en el siguiente extracto:
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Como se logra observar, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, es un sujeto obligado distinto al Ente Recurrido; por lo que, tiene su propia Unidad de Transparencia, y se encuentra constreñido a proporcionar la documentación que obre en sus archivos.

Así, se concluye que el Ente Recurrido es incompetente para conocer de la información requerida respecto a dicho ente, al carecer de atribuciones para contar con la información de los servidores públicos adscritos a dicho Organismo Público Descentralizado Municipal.

Ahora bien, es necesario traer a colación el criterio 02/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que cuando la incompetencia no sea manifestada por el Sujeto Obligado, o bien, que se necesite efectuar un análisis mayor, a la verificación de atribuciones, será necesario que sea declarada por el Comité de Transparencia. 

Al respecto, en el presente caso, si bien la incompetencia es notoria, pues de las atribuciones del Ente Recurrido, no se localizó ninguna donde se advierta que pueda contar con lo peticionado, también lo es que el Ayuntamiento, no manifestó su incompetencia dentro del plazo establecido en la ley; pues por una parte no brindo respuesta a la solicitud de información y posteriormente, solicitó que se desechara o sobreseyera el Medio de Impugnación.

Por tales circunstancias y para dar por atendida la solicitud de acceso a la información, se considera procedente ordenar la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atenco, a efecto de confirmar la incompetencia para conocer respecto a las cédulas profesionales de los servidores públicos encargados de la salud dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Metepec.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para conocer las cédulas profesionales de los servidores públicos encargados de la salud dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Metepec.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Metepec no emitió contestación alguna, sin embargo, al ser incompetente para conocer de los documentos solicitados, deberá entregarle el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la incompetencia para conocer de lo solicitado.

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Metepec omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 01186/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para conocer las cédulas profesionales de los servidores públicos encargados de la salud dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Metepec.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ




Página 1 de 27

Página 2 de 24

Página 26 de 27

image2.png
tabia de
Sujeto Obligado fpomex  aplicabilidad

Acambay ce Rufz Castafieda 2 *





image3.png
Metepec

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Metepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de





image4.png
scar . [a

TABLA DE
Categoria SUJETO OBLIGADO IPOMEX  APLICABILIDAD

2]

@ AAYUNTAMIENTO DE ACAMBAY DE RUIZ CASTANEDA





image5.png
2

o

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE METEPEC





image6.png
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMILIA DE METEPEC

Ejercicios 2018 y posteriores

[Buscar

MosTRAR TODO | | oCULTAR TODO

Aticulo 82

R Normatividad aplicable. REstructura organica R Organigrama B Facultades de cada drea
FRACCION! FRACCIONIA FRACCION 1B FRACCION I

BMetas y objetivos de las dreas @ Mindicadores de interés piblico @ MMatriz de Indicadores para Rindicadores de objetivos y
FRACCIONIV et Resultados relacionados con resultados

temas de inerés piblico o FRACCIONVIA
trascendencia social
FRACCIONVE.





image1.png
M precedentes - ivanpenavara@gr X [@] Detalle del Seguimiento de Solic X @ Mis archivos - OneDrive. x| + v -

<« C @ saimexorgmx/saimex/tablero/detalleSolUl/424676.page arx 0@

Infoem SAﬁMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Ivan Pefia Vara @ inicio @ salir [cLGPNg4L2)

Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de la solicitud: 01701/METEPEC/IP/2022

Fechay hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
actualizacion movimiento respuesta

26/01/2022

Andlisis de la solicitud s UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud
Turno a servidor pblico 08/02/2022 Gerardo Arturo Ozuna Martinez Unidad de Transparencia - .

2 habilitado 09:32:40 Sujeto Obligado Requerimientos

5 Interposicion de recurso de 23/02/2022 Interposicién de Recurso de

revision 12:19:57 Revision

Turnado al comisionado 23/02/2022 .

4 Akl T Tumo a Comisionado Ponente
Admision del d 2802/2022 . . Admision del Recurso de

5 ARSI 04780 José Fernando Lobato Rodriguez Revia

6 Manifestaciones e José Fernando Lobato Rodriguez Manifestaciones

Mostrando 1 al 6 de 6 registros

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980

H P Escribe aqui para buscar




image7.jpeg




